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11.'PORTACIÓI> ¡~ 

~J DEFlNIINA [] TEMPORAL 

EXPORTACIÓri O 
DEFINlTrvA O TEMPORAL 

R"EXPORTACIÓN r: 
SI:CIlI..TAltLl. Dr. )IWIOA~mID1E 

HEClIRSOS NAIURAL[S 
DElEG. MIGUEl HiDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.F. 
15·dic·16 O G;'FINITIVA [J TEMPORAL 

GUCCIIT.\PORTACIONES, S.A. DE C.V. 

PRESrof'NT~ J.lASARYK No. 406 
COL. PDLANCO 
DELEG. MIGUEL HIIJALGO 
CIUDAD DE M FXICO 

TlTUIAR 

GUCCiIMPORTACIONES, S.A. DE C.V. 

BOSQUES DE CIRUELOS No. 1eo, P.P. 101 
COL. BOSQUIOS DE: LAS LOMAS 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUOAO DE MÉXiCO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE I\\JTORlZAC!ÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTlcULO 37. BIS, FRJI.CCIONXX y XXXIX DE LA LEY ORGÁNiCA DE LA 

r,D'.lIN'STRACION POIlLlCA FEDERAL: ARtiCULO 32 F RAGCIÓN VI DEL REG1AMEN ro INTERiOR DE LA SECREiARJA DE "IEDIO N.IBIENTE y 
RECliRSOS NATURALES. ARTICULO 79, 60 FRACCIONES I Y 11. B7., 86 Y a7 DE LA I EY GENERAL [JEI~ EQUIL:BRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; I\RTlcl;LOS 9 FRI'.CCIÓN Xlii, 29, 30, 31,33, SO, 53 Y S4 DE LA LEY GENERI\L DE VíOA SILVESTRE: AlnlcuLOS 12, 59, 50, 68 

DEL REGLA'.IENTODE lA LEY GENF.RAL DEViD/\ SILVESTRE; ARTícULO 1~4·F APARTI\DO [J FR.,CCiÚN II DE LI\ LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE (-'ASER CUMPLIDO CON LA NORr.lATiVlDAD VIGENTE EN I.A MATERlA 

NOMBRE CO~.~ÚN y NO!"13R~ cj~nTIf- joCO 
IG~"ERO y ESPECIE) D"l. Ali'VAJ. O PlA1ITA 

BÚFALO 

Buba{us bubaJis 

COMERCiAL 

DESCRIPCI6~~ PARlE O DERIVADO 

MOCHilA 

'CAtlTIDAO; ~,,'Ú:'.·ERO DE 
ESPEClllEJ\ES PESO O P.EZAS 

.' PIEZAS 

FAis OE ORIGEN VAis DE PROCEDEr.!C!A PER~.~ ¡SO r~'O", 

iNDWEG1PTO SUIZA NO ESPEClFICA 

BÚFALO MOCHiLA 2 PIELAS 

Bubalus buba(fs 

PAls DL ORIGEN PAis DE P'lOCEOE!'.'CIA PEiWI~ONo. 

INDIA/EGiPTO SUIZA NO ESPI'ClflCA 

aÚfALO CALZADO C/APLlCACIÓN G PA[lES 

BubaJus buballs 

PAIsDEORfGEN J>M3 DE PROCEDENCIA 

INDIA/EGIPTO SUIZA NO ESPECiFICA 

4 BÚFALO CALlADO C/APLlCACIÓN S PARES 

. BubaJus bubalis 

I'Als ¡;e O~IGEN J>A1s DE PROCEDENCIA 

INDIA/EGiPTO SUIZA NO ESPECIFICA 

BÚfALO ,mcHILA ,2 PIEZAS 

Buba(us bubafís 

pMs oc. ORIGEN PAls DE PROCEDENCL\ 

IN.DIAIEGIPTO SUIZA NO ESPECiFICA 

CONDICIONANTES 

ÉSTA AUTORIZACiÓN NO LÓ EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSiCIONES TÉCNICO-AOh!iNISTRATiVAS y DE SANIOAD REGiDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN I.A MATERIA, SEAN fEDERALES, ESTATALES Y MUNlCIPALES, PARA El CASO DE EJEl~PLARESVllfOS, y sr EL TRANSPORTE ES A~REO. DEBERÁ 

DAR CUMPLlMIEl'lTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE DE ANlt,IALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXiMO DE: 

10 (DlEZ) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REAUZAOO lA TRANSf,CCIÓN AUTORIZADA, COPIA DE ESTA AUTORlZACrÓN VERiFiCADA POR PROFEPA. 

.México .. D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OfICIAL DE LA FEDERA91ÓN EL :1.9 DE ENERO DE 21}1)4. 
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~ Secretaría {le. Médió 
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SELLO OFIC!A!.. 

AUTORiZACIÓIl N". 39944. 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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